
 

  



1. INTRODUCCION  

 

La Oficina de Control Interno conforme al rol de Evaluación y Seguimiento establecido 

por el Decreto 648 de 2017 y de acuerdo a la Ley 87 de 1993, teniendo en cuenta el 

ejercicio de las funciones de la entidad, realiza seguimiento a la implementación de los 

Planes Institucionales de la Corporación Autónoma Regional del Tolima CORTOLIMA 

para la vigencia 2022, con observancia del cumplimiento al Decreto 612 de 2018, de 

acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG) y las directrices impartidas por la Función Pública, conllevando de esta manera 

hacia la consecución de los objetivos y metas institucionales. 

 

2. OBJETIVO 

  

Verificar el cumplimiento de la implementación y avance de los planes institucionales de 

la Corporación Autónoma Regional del Tolima CORTOLIMA, publicados para la vigencia 

2022, de acuerdo al Decreto 612 de 2018 y la normatividad vigente relacionada.  

 

3. ALCANCE 

 

El alcance para el seguimiento a los planes institucionales de la Corporación Autónoma 

Regional del Tolima CORTOLIMA, comprende el periodo de enero 01 a marzo 31 de la 

presente vigencia. 

 

4. RESULTADOS DE LA EVALUACION  

 

La Oficina de Control Interno a la Gestión, efectúa seguimiento de acuerdo a lo 

observado en la página Web de la Corporación, y se evidencia en la sección 

Transparencia – 6.1.3 PLANES ESTRATÉGICOS, SECTORIALES E 

INSTITUCIONALES https://www.cortolima.gov.co/6/6-1/6-1-3-planes-estrategicos-

sectoriales-e-institucionales, la publicación de 12 Planes Institucionales vigencia 2022; 

conforme al Decreto 612 de 2018 “Por el cual se fijan directrices para la Integración de 

los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades del 

Estado”, que buscó unificar la fecha para que las entidades formulen y adopten como 

parte del plan de acción institucional los siguientes planes: 

 

La Oficina Asesora de Planeación Institucional y Direccionamiento Estratégico remitió a la 

Oficina de Control Interno a la Gestión el monitoreo a los planes institucionales y estratégicos y 

las evidencias de su cumplimiento al 31 de marzo de 2022.  

1. Plan Institucional de Archivo – PINAR - 2022. 

2. Plan Anual de Adquisiciones Vigencia 2022. 

3. Plan Anual de Vacantes 2022. 

https://www.cortolima.gov.co/6/6-1/6-1-3-planes-estrategicos-sectoriales-e-institucionales
https://www.cortolima.gov.co/6/6-1/6-1-3-planes-estrategicos-sectoriales-e-institucionales
https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2022/1._PINAR_-_Gesti%C3%B3n_Documental.pdf
https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2021/planes_institucionales/AdquisicionesPAA_vigencia_2021.xlsx
https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2022/3._Plan_Anual_de_Vacantes_2022.pdf


4. Plan de Previsión de Recursos Humanos 2022. 

5. Plan Estratégico de Talento Humano 2022. 

6. Plan Institucional de Capacitación - PIC 2022. 

6.1. Cronograma Plan Institucional de Capacitación - PIC 2022. 

7. Plan de Bienestar e Incentivos 2022. 

7.1. Cronograma al Plan de Bienestar e Incentivos 2022. 

8. Plan de Trabajo Seguridad y Salud en el Trabajo 2022. 

9. Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2022. 

10. Plan Estratégico de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones PETI 2022. 

11. Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información - 2022. 

12. Plan de Seguridad y Privacidad de la Información 2022. 

Conforme a lo anterior, de acuerdo a los planes que aplican para la Institución y al seguimiento 

efectuado se determinó lo siguiente: 

 

4.1. Plan Institucional de Archivo – PINAR - 2022.  

CORTOLIMA en cumplimiento de la Ley General de Archivos 594 de 2000 y el Decreto Único 

Reglamentario 1080 de 2015, del Ministerio de Cultura, en su artículo 2.8.2.5.8 “Instrumentos 

archivísticos” como una de sus estrategias fundamentales, desarrollada en el Plan Institucional 

de Archivos de la entidad (PINAR), teniendo como punto de referencia las necesidades 

identificadas en el autodiagnóstico de Gestión Documental elaborado en 2021 establecido en 

el Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, el Plan de Trabajo Archivístico y los 

diferentes planes de mejoramiento generados para dar cumplimiento a lo establecido por el 

Archivo General de la Nación.  

Al realizar el seguimiento al cumplimiento del Plan Institucional de Archivo PINAR 2022 

(Tomado del Plan Institucional de Archivo – PINAR 2022, publicado en la página web de la 

Corporación, en el botón Transparencia 

https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales

_e_institucionales/2022/1._PINAR_-_Gesti%C3%B3n_Documental.pdf la Oficina de Control 

Interno a la Gestión puede evidenciar el cumplimiento del cronograma de actividades que lo 

conforman con los soportes presentados por la Oficina Asesora de Planeación Institucional y 

Direccionamiento Estratégico en la carpeta compartida de almacenamiento en Google Drive 

"MONITOREO PLANES 612 DE 2018".  

 

ACTIVIDAD CUMPLIMIENTO SOPORTES 

https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2022/7._Plan_de_Prevision_2022.pdf
https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2022/2._Plan_estrategico_del_TH_2022.pdf
https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2022/6._PLAN_DE_CAPACITACI%C3%93N_2022.pdf
https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2022/6.1_CRONOGRAMA_DEL_PIC_2022.xlsx
https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2022/5._PLAN_DE_BIENESTAR_2022.pdf
https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2022/5.1_Cronograma_del_plan_de_bienestar_1.xlsx
https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2022/4._Plan_de_SST_-2022.pdf
https://www.cortolima.gov.co/6/6-1/6-1-4-plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano
https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2022/10_PETI_CORTOLIMA_F.pdf
https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2022/11_Plan_Tratamiento_Riesgos_Seguridad_Informacion_2022-_20220128_ver_1_1.pdf
https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2022/12_Plan_Seguridad_Privacidad_Informacion_2022_ver_2.pdf
https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2022/1._PINAR_-_Gesti%C3%B3n_Documental.pdf
https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2022/1._PINAR_-_Gesti%C3%B3n_Documental.pdf


1. PLAN 
INSTITUCIONAL DE 
CAPACITACIÓN 
ARCHIVISTICA 

Durante el trimestre, el día 25 de enero de 2022, se 

realizó capacitación de TRD a funcionarios de la 

corporación, de acuerdo al nuevo rediseño institucional. 

El día 01 de febrero se realizó capacitación de 

transferencias documentales en la Territorial Lérida, de 

igual manera se realizaron para las territoriales Melgar, 

03 de febrero, Chaparral 02 de febrero. Los días 15 y 16 

de marzo se capacitó en seguimiento y control de 

archivos oficinas, dirigido a la SAF. Evidencias listas de 

asistencia, fotografías y presentaciones Carpeta 1 

Subcarpeta 1 

Listados de asistencia y registro 

fotográfico de la capacitación de TRD a 

funcionarios de la Corporación del 

25/01/2022.  

Listados de asistencia y registro 

fotográfico de la capacitación de 

transferencias documentales en la 

Territorial Norte Lérida 01/02/2022, 

Territorial Sur Chaparral 02/02/2022, 

Territorial Oriente Melgar 03/02/2022.  

Listados de asistencia a capacitación en 

Archivística Gestión Documental 15, 17 y 

18 de marzo a la Subdirección 

Administrativa y Financiera.  

 

 

2. Programa 
seguimiento y control 
en gestión documental 
Sede Principal 

Se realizó seguimiento y control en gestión documental a 

la oficina de la Subdirección de Recursos naturales y a la 

oficina de Gestión de Ingresos, Liquidaciones y Tarifas y 

en la oficina de Gestión Documental, los días 15, 17 y 18 

de febrero. El día 17 de marzo se realizó esta actividad 

en la oficina de ventanilla única. Evidencias listado de 

asistencias, formatos de seguimiento y fotos. Carpeta 2 

Listados de asistencia capacitación a 

Gestión de ingresos, liquidaciones y 

tarifas 15/02/2022, Oficina de Gestión 

Documental 18/02/2022.  

3. Programa 
Seguimiento y Control 
en Gestión documental 
Oficinas Territoriales 

Se realizó seguimiento y control en gestión documental a 

las Territoriales de Lérida, Chaparral y Melgar, los días 

01, 02 y 03 de febrero. Evidencias listado de asistencias, 

formatos de seguimiento y fotos. Carpeta 3 

Se presenta el registro de listado de 

asistencia de la capacitación de 

transferencias documentales, formatos de 

seguimiento de organización de archivos 

de gestión, acta de capacitación y fotos de 

las Oficinas Territoriales, Norte, Sur y 

Oriente de fechas 01, 02 y 03 de febrero.   

4. Programa de 
archivos 
descentralizados sede 
Principal 

Se realizó una visita de diagnóstico de archivo en las 

instalaciones de Gradinsa, el día 14 de febrero, para 

revisar el diagnóstico integral del archivo. Se realizó 

transferencias documentales al archivo histórico de la 

Corporación. Durante el trimestre se realizó inventario 

documental de archivo central. Evidencias: Diagnostico 

de archivo, Formato único de inventario documental para 

la transferencia y formato único de inventario documental 

diligenciado. Carpeta 4 

.  

Se presenta el Formato único de 

inventario documental para transferencia 

diligenciado y formato de Diagnóstico 

Integral de Archivo Central.  



5. Programa de 
archivos 
descentralizados, 
oficinas Territoriales 

Se realizaron visitas a las Territoriales de Lérida, 

Chaparral y Melgar, los días 01, 02 y 03 de febrero, para 

revisar los archivos descentralizados de las territoriales. 

Evidencias: Seguimiento y organización archivos de 

gestión Carpeta 5 

Formatos de seguimiento organización 

archivos de gestión. Actas de trabajo, 

fotografías, listado de asistencia y 

formatos de trabajo.  

01/02/2022 DTN Lérida 

02/02/2022 DTS Chaparral 

03/02/2022 DTO Melgar 

6. Proyecto de 
vinculación de 
practicantes SENA o 
Universitarios, o 
Contratistas. 

Seguimiento de solicitudes de practicantes SENA, 

Universitarios, contratistas, Se contrataron tres personas 

para el área de archivo y gestión documental. Evidencias 

actas de inicio contratistas y se relaciona solicitud por 

parte del Rector de la IE Santiago Vila Escobar y 

respuesta para realizar prácticas como servicio social. 

Carpeta 6 

Se presenta la solicitud del Rector de la IE 
Santiago Vila Escobar y su respuesta por 
parte de la SAF para la realización de 
Servicio Social - Etapa productiva en la 
Corporación. Y la Justificación de 
oportunidad y conveniencia de las tres 
personas contratadas para el área de 
archivo y gestión documental. 
 

  

4.2. Plan Anual de Adquisiciones Vigencia 2022. 

 

El Plan Anual de Adquisiciones, de acuerdo con el artículo 3 del Decreto 1510 de 2013, 

compilado en el Decreto 1082 de 2015, es un instrumento de planeación contractual que permite 

a las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, facilitar, identificar, 

registrar, programar y divulgar sus necesidades de bienes, obras y servicios; y al Estado a 

través de Colombia Compra Eficiente, diseñar estrategias de contratación basadas en 

agregación de la demanda que permitan incrementar la eficiencia del proceso de contratación. 

El PAA también permite a los proveedores potenciales conocer las compras que las diferentes 

Entidades Estatales planean realizar y que corresponden a temas de su interés. 

A través de la circular 70 del 11 de Diciembre del 2021 la Subdirección Administrativa y 

Financiera - Proceso de Gestión Administrativa, solicitó a cada una de las dependencias 

(subdirecciones y oficinas) se enviara a través de correo electrónico el Plan Anual de 

Adquisiciones, resaltando la importancia de diligenciar el formato aprobado por Colombia 

Compra Eficiente, donde se especifica de forma detalladas; Código UNSPSC, descripción, 

fecha estimada de inicio de proceso de selección (mes), Fecha estimada de presentación de 

ofertas (mes), duración del contrato (número), Duración del contrato (intervalo: días, meses, 

años), Modalidad de selección, fuente de los recursos, valor total estimado, ¿Se requieren 

vigencias futuras?, Unidad de contratación (referencia), ubicación, Nombre del responsable, 

Teléfono del responsable, correo electrónico del responsable. Así las cosas, cada una de las 

dependencias allego a través del correo electrónico su respectivo Plan Anual de Adquisiones. 

El cual fue cargado a la plataforma Secop II el día 30 de diciembre del 2021 y aprobado por la 

misma plataforma el día 03 de enero 2022.   

https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2021/planes_institucionales/AdquisicionesPAA_vigencia_2021.xlsx


 

La Oficina de Control Interno a la Gestión evidencia que al ingresar al botón de transparencia 

del portal web de la Corporación https://www.cortolima.gov.co/6/6-1/6-1-3-planes-estrategicos-

sectoriales-e-institucionales, el Plan Anual de Adquisiciones Vigencia 2022 publicado 

corresponde a la vigencia 2021 y no corresponde al documento que se publicó en Google Drive. 

Al realizar el seguimiento al cumplimiento del Plan Anual de Adquisiciones Vigencia 2022 se 

pueden evidenciar dos (2) monitoreos realizados, el documento del Plan Anual de Adquisiciones 

Vigencia 2022 y el Plan Anual de Adquisiciones en formato Excel con corte al 29 de marzo de 

2022, soportes presentados por la Oficina Asesora de Planeación Institucional y 

Direccionamiento Estratégico en la carpeta compartida de almacenamiento en Google Drive 

"MONITOREO PLANES 612 DE 2018". 

Los monitoreos del primer trimestre del año 2022 se realizaron el 28 de febrero y el 30 de marzo 

del presente año por parte de la por La Oficina Asesora de Planeación Institucional y 

Direccionamiento Estratégico, se realizó un muestreo aleatorio de la información de códigos 

PAA verificando el estado frente al SECOP, de la siguiente manera:  

Monitoreo 28 de febrero: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

https://www.cortolima.gov.co/6/6-1/6-1-3-planes-estrategicos-sectoriales-e-institucionales
https://www.cortolima.gov.co/6/6-1/6-1-3-planes-estrategicos-sectoriales-e-institucionales


 



Monitoreo 30 de marzo: 



 

 

4.3. Plan Anual de Vacantes 2022. 

Con el propósito de ser utilizados para la planeación del recurso humano y la formulación de 

políticas, la Ley 909 de 2004, artículos 143 y 15, establecen como funciones del Departamento 

Administrativo de la Función Pública y de las Unidades de Personal, la elaboración de los planes 

anuales de vacantes, su consolidación y traslado a las instancias pertinentes. 

Los Planes Anuales de Vacantes son un instrumento para la planificación del recurso humano 

que tienen como fin, la administración y actualización de la información sobre cargos vacantes 

a fin que las entidades públicas, puedan programar la provisión de los empleos con vacancia 

definitiva que se deben proveer en la siguiente vigencia fiscal y su diferencia con el Plan de 

Provisión de Empleos Vacantes radica en que este último es una herramienta para proveer 

personal a mediano y largo plazo de acuerdo con el plan estratégico de recursos humanos y el 

plan de vacantes para proveer personal en empleos vacantes en la vigencia siguiente siempre 

y cuando cuente con la disponibilidad presupuestal para su provisión. 

 

La Oficina de Control Interno a la Gestión realiza el seguimiento del Plan Anual de Vacantes 

2022 verificando que se encuentra publicado en el Portal Web de la Corporación en el botón de 

transparencia en el siguiente link 

https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales

_e_institucionales/2022/3._Plan_Anual_de_Vacantes_2022.pdf.  

 

La Oficina Asesora de Planeación Institucional y Direccionamiento Estratégico en la carpeta 

compartida de almacenamiento en Google Drive "MONITOREO PLANES 612 DE 2018" publicó 

las siguientes evidencias del avance del plan,  

 

 Acta de monitoreo a los planes del decreto 612 de 2018 correspondientes a la 

dependencia de Talento Humano de fecha 24 de febrero de 2022.  

 Documento del primer seguimiento al Plan Anual de Vacantes Vigencia 2022 del periodo 

1 de enero de 2022 al 31 de marzo de 2022 realizado por Gestión del Talento Humano.  

 

4.4. Plan de Previsión de Recursos Humanos 2022. 

La ley 909 de 2004 establece; CAPÍTULO III INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN DEL 

EMPLEO PÚBLICO. ARTICULO 17. Planes y Plantas de Empleos. Todas las unidades de 

personal o quienes hagan sus veces de los organismos o entidades a las cuales se les aplica 

la presente ley, deberán elaborar y actualizar anualmente planes de previsión de recursos 

humanos que tengan el siguiente alcance: 

https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2022/3._Plan_Anual_de_Vacantes_2022.pdf
https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2022/3._Plan_Anual_de_Vacantes_2022.pdf


a) Cálculo de los empleos necesarios, de acuerdo con los requisitos y perfiles profesionales 

establecidos en los manuales específicos de funciones, con el fin de atender a las necesidades 

presentes y futuras derivadas del ejercicio de sus competencias; 

b) Identificación de las formas de cubrir las necesidades cuantitativas y cualitativas de personal 

para el período anual, considerando las medidas de ingreso, ascenso, capacitación y formación; 

c) Estimación de todos los costos de personal derivados de las medidas anteriores y el 

aseguramiento de su financiación con el presupuesto asignado. 

Todas las entidades y organismos a quienes se les aplica la presente ley, deberán mantener 

actualizadas las plantas globales de empleo necesarias para el cumplimiento eficiente de las 

funciones a su cargo, para lo cual tendrán en cuenta las medidas de racionalización del gasto. 

El Departamento Administrativo de la Función Pública podrá solicitar la información que requiera 

al respecto para la formulación de las políticas sobre la administración del recurso humano.” 

El Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP, publico el documento denominado 

LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE VACANTES, en el cual da las 

pautas para que las entidades puedan planificar la disponibilidad de recursos humanos, de 

acuerdo con las necesidades de personal, para desempeñar los puestos disponibles. 

La Oficina de Control Interno a la Gestión al realizar el seguimiento verifica que el Plan de 
Previsión de Recursos Humanos 2022 se encuentra publicado en la página web de la 
Corporación, en el botón de transparencia en el link 
https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales
_e_institucionales/2022/7._Plan_de_Prevision_2022.pdf, la Oficina Asesora de Planeación 
Institucional y Direccionamiento Estratégico en la carpeta compartida de almacenamiento en  
Google Drive "MONITOREO PLANES 612 DE 2018" publicó las siguientes evidencias del 
avance de cumplimiento del plan, 
  

 Acta de monitoreo a los planes del decreto 612 de 2018 correspondientes a la 
dependencia de Talento Humano de fecha 24 de febrero de 2022  

 Primer Informe Plan de Previsión de Recursos Humanos Vigencia 2022 correspondiente 
al periodo comprendido entre el 1 de enero de 2022 al 31 de marzo de 2022, realizado 
por Gestión del Talento Humano. 

 

4.5. Plan Estratégico de Talento Humano 2022. 

El propósito fundamental del plan estratégico de talento humano de la Corporación Autónoma 

Regional de Tolima, es integrar los objetivos de la corporación, con el bienestar de todos sus 

colaboradores; teniendo en cuenta los lineamientos brindados en el marco del Plan de Acción 

Cuatrienal (2020-2023) en el que se enmarca la apropiación en la Corporación del “Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión – MIPG”, en el cual contempla dimensiones, políticas y 

herramientas que deben operar de forma articulada para apoyar el cumplimiento de los 

propósitos fundamentales de cada entidad. Para la construcción de los planes de bienestar y 

https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2022/7._Plan_de_Prevision_2022.pdf
https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2022/7._Plan_de_Prevision_2022.pdf


de capacitación se tiene de insumo las encuestas de necesidades como resultados obtenidos 

en el FURAG y autodiagnóstico de Talento Humano y de Integridad. 

El proceso de gestión del talento humano de la corporación a través de este plan define las 

líneas de acción que orientarán los proyectos y prácticas de la Gestión del Talento Humano 

desde el fortalecimiento del ciclo de vida del servidor público (ingreso, desarrollo y retiro) para 

apalancar el cumplimiento de los objetivos misionales de la Entidad. 

La Oficina de Control Interno a la Gestión al realizar el seguimiento verifica que el Plan 

Estratégico de Talento Humano 2022 se encuentra publicado en la página web de la 

Corporación, en el botón de transparencia en el link 

https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales

_e_institucionales/2022/2._Plan_estrategico_del_TH_2022.pdf, la Oficina Asesora de 

Planeación Institucional y Direccionamiento Estratégico en la carpeta compartida de 

almacenamiento en  Google Drive "MONITOREO PLANES 612 DE 2018" publicó las siguientes 

evidencias del avance de cumplimiento del plan,  

 Acta de monitoreo a los planes del decreto 612 de 2018 correspondientes a la 

dependencia de Talento Humano de fecha 24 de febrero de 2022,  

 Acta de monitoreo a los planes institucionales Decreto 612 de 2018 correspondientes al 

proceso de Talento Humano – PEGTH y Plan de Bienestar de fecha 23 de marzo de 

2022 y formato de asistencia,  

 Informe de seguimiento a Planes Institucionales y Estratégicos Decreto 612 de 2018 

(seguimiento Plan Estratégico de Talento Humano 2022) y archivo Excel con Matriz de 

acciones de mejora de Gestión Estratégica del Talento Humano. 

 

4.6. Plan Institucional de Capacitación - PIC 2022. 

El plan de capacitación de la Corporación Autónoma Regional del Tolima, está orientado al 

desarrollo de las capacidades, destrezas, habilidades, la identificación de valores y 

competencias fundamentales de los colaboradores, en beneficio de propiciar el crecimiento 

personal, grupal y organizacional, conllevando de esta manera a mejorar la calidad en la 

prestación del servicio y la eficacia. 

 

La Subdirección Administrativa, Financiera a través del proceso de Gestión del Talento 

Humano, da cumplimiento a la Ley 909 de 2004, en su Capítulo II, Artículo 15, Literal e, y 

tomando como soporte los lineamientos y la Guía metodológica para la implementación del Plan 

Nacional de Formación y Capacitación 2020-2030, para el Desarrollo y la Profesionalización del 

servidor público (PNFC) del Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP-; 

diseña el Plan Institucional de Capacitación -PIC- para la vigencia 2022. 

 
La Oficina de Control Interno a la Gestión al realizar el seguimiento verifica que el Plan 

Institucional de Capacitación PIC 2022 y su Cronograma se encuentra publicado en el portal 

web de la Corporación, en el botón de transparencia en el link 

https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2022/2._Plan_estrategico_del_TH_2022.pdf
https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2022/2._Plan_estrategico_del_TH_2022.pdf


https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales

_e_institucionales/2022/6._PLAN_DE_CAPACITACI%C3%93N_2022.pdf, la Oficina Asesora 

de Planeación Institucional y Direccionamiento Estratégico en la carpeta compartida de 

almacenamiento en  Google Drive "MONITOREO PLANES 612 DE 2018" publicó las siguientes 

evidencias del avance de cumplimiento del plan,  

 Acta de monitoreo a los planes del decreto 612 de 2018 correspondientes a la 

dependencia de Talento Humano de fecha 24 de febrero de 2022,  

 Acta de Monitoreo a los planes institucionales Decreto 612 de 2018 correspondientes al 

proceso de Talento Humano – Plan Institucional de Capacitación de fecha 28 de marzo 

de 2022 y formato de asistencia  

 Matriz en Excel con el Cronograma del Plan Institucional de Capacitación - PIC año 2022 

con su respectivo monitoreo y evidencias de cumplimiento (MGA Formulación de 

Proyectos, Atención al Cliente, Capacitación trámites U Nacional, Capacitación 

Evaluaciones Desempeño, Contratación Estatal, Código Único Disciplinario y Atención 

al Ciudadano).  

 
4.7. Plan de Bienestar e Incentivos 2022. 

El Plan de Bienestar e Incentivos de CORTOLIMA, es un documento estratégico que responde 

a las políticas establecidas en el Modelo Integrado del Planeación y Gestión MIPG y en la 

normatividad vigente Ley 1567 de 1998, la Ley 909 del 23 de septiembre de 2004, el Decreto 

1083 de 2015, la Ley 1952 de 2019, artículo 37 en los numerales 4 y 5, el Plan Estratégico de 

Talento Humano 2022, donde se encuentran consignados los programas y actividades de 

bienestar que se desarrollarán en la actual vigencia para responder a las necesidades y 

expectativas de los funcionarios, buscando favorecer el desarrollo integral del funcionario, el 

mejoramiento de su nivel de vida y el de su familia a través del diseño e implementación de 

actividades recreativas, deportivas, socioculturales, de calidad de vida laboral, educación y 

salud encaminadas a mejorar el nivel de satisfacción, eficacia y efectividad, así como el sentido 

de pertenencia del funcionario con su entidad. A partir de lo anterior, el proceso de Gestión del 

talento Humano, da a conocer el Programa de Bienestar Laboral e Incentivos 2022, para todos 

los funcionarios de Cortolima, donde su objetivo es el fortalecimiento de la calidad de vida en 

general y donde se reconozcan destrezas y habilidades, el compromiso y el sentido de 

pertenencia por la Corporación, por parte de todos los funcionarios a través de la evaluación 

del desempeño y el seguimiento al accionar de los servidores públicos. El programa de 

Bienestar Laboral e Incentivos 2022, está alineado con el plan de seguridad y salud en el trabajo 

con el fin de establecer unos ejes de intervención transversal y crear programas de impacto 

para todos los servidores públicos de CORTOLIMA en consecuencia con lo establecido en el 

Programa Nacional de Bienestar “servidores saludables y entidades sostenibles” 2020-2022. 

La Oficina de Control Interno a la Gestión al realizar el seguimiento verifica que el Plan de 

Bienestar e Incentivos 2022 se encuentra publicado en el portal web de la Corporación, en el 

botón de transparencia en el link 

https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales

_e_institucionales/2022/5._PLAN_DE_BIENESTAR_2022.pdf, la Oficina Asesora de 

https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2022/6._PLAN_DE_CAPACITACI%C3%93N_2022.pdf
https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2022/6._PLAN_DE_CAPACITACI%C3%93N_2022.pdf
https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2022/5._PLAN_DE_BIENESTAR_2022.pdf
https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2022/5._PLAN_DE_BIENESTAR_2022.pdf


Planeación Institucional y Direccionamiento Estratégico en la carpeta compartida de 

almacenamiento en  Google Drive "MONITOREO PLANES 612 DE 2018" publicó las siguientes 

evidencias del avance de cumplimiento del plan,  

 Acta de monitoreo a los planes del decreto 612 de 2018 correspondientes a la 

dependencia de Talento Humano de fecha 24 de febrero de 2022 

 Acta de monitoreo a los planes institucionales Decreto 612 de 2018 correspondientes al 

proceso de Talento Humano de fecha 24 de marzo de 2022. (monitoreo Plan de Bienestar 

e Incentivos), formato de asistencia.  

 Matriz en Excel del Plan de Bienestar con su respectivo monitoreo y evidencias de 

cumplimiento (recreación y deporte, programa de seguridad integral, celebración de 

convenios, fomento buenas prácticas y programa Estado Joven). 

 

4.8. Plan de Trabajo Seguridad y Salud en el Trabajo 2022. 

La corporación tiene la responsabilidad de velar por sus recursos; y en tal sentido, Los 

funcionarios, contratistas y personal de apoyo son los encargados de vigilar que los recursos 

sean utilizados adecuadamente. De igual manera, contribuyen al control total de pérdidas no 

solamente en la salud de los funcionarios, contratistas y personal de apoyo sino sobre el medio 

ambiente y los activos de la entidad, sean estos materiales, equipos e instalaciones. La 

Corporación Autónoma Regional del Tolima –CORTOLIMA-, implementa el Sistema de Gestión 

en Seguridad y Salud en el Trabajo con la finalidad de controlar los riesgos que puedan alterar 

la salud de sus funcionarios, contratistas y personal de apoyo y el proceso productivo de 

conformidad con su responsabilidad moral y legal sobre las condiciones de trabajo. El Sistema 

de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo está basado en el ciclo PHVA (Planear, Hacer, 

Verificar y Actuar) y consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la 

mejora continua y que incluye la política, la organización, la planificación, la aplicación, la 

evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar 

y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y salud en el trabajo. 

La Oficina de Control Interno a la Gestión al realizar el seguimiento verifica que el Plan de 

Trabajo Seguridad y Salud en el Trabajo 2022 se encuentra publicado en el portal web de la 

Corporación, en el botón de transparencia en el link 

https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales

_e_institucionales/2022/4._Plan_de_SST_-2022.pdf, la Oficina Asesora de Planeación 

Institucional y Direccionamiento Estratégico en la carpeta compartida de almacenamiento en  

Google Drive "MONITOREO PLANES 612 DE 2018" publicó las siguientes evidencias del 

avance de cumplimiento del plan,  

 Acta de monitoreo a los planes del decreto 612 de 2018 correspondientes a la 

dependencia de Talento Humano de fecha 24 de febrero de 2022. 

 Acta de monitoreo a los planes institucionales Decreto 612 de 2018 correspondientes al 

proceso de Talento Humano – Plan SST 2022 y formato de asistencia. 

https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2022/4._Plan_de_SST_-2022.pdf
https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2022/4._Plan_de_SST_-2022.pdf


 Plan de Trabajo Anual del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo con 

su respectivo monitoreo del primer trimestre de 2022 y descripción de las evidencias de 

las actividades desarrolladas.  

 

Evidencias SST:  

Aspectos legales 

COPASST 

Comité de Convivencia 

Contratistas  

Gestión del Cambio 

Reglamento higiene y seguridad 

industrial  

Mejora continua  

IPEVR 

SVE 

SVE Covid-19 

SVE psicosocial  

Plan seguridad vial 

Estilos de vida saludable 

Vigilancia salud de los trabajadores  

Protección contra caídas 

 

Evidencias SST PIC 2022: 

Línea Psicosocial  

SGSST  

EPP 

Biomecánico  

COPASST 

Comité de convivencia laboral 

Protocolo COVID-19 

PESV 

Alturas 

Brigadas de Emergencia 

 

4.9. Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2022. 

La Corporación Autónoma Regional del Tolima implementa el Plan Anticorrupción y de Atención 

al Ciudadano 2022 generando valor en la gestión de la Corporación mediante la implementación 

de un enfoque de prevención que incluye ejercicios participación ciudadana, simplificación de 

trámites, el mejoramiento de la relación con la ciudadanía y nuevas estrategias para abordar 

los retos de la Corporación.  

La Oficina de Control Interno a la Gestión al realizar el seguimiento verifica que el Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2022 se encuentra publicado en el portal web de la 

Corporación, en el botón de transparencia en el link https://www.cortolima.gov.co/6/6-1/6-1-4-

plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano, la Oficina Asesora de Planeación Institucional 

y Direccionamiento Estratégico en la carpeta compartida de almacenamiento en  Google Drive 

"MONITOREO PLANES 612 DE 2018" publicó las siguientes evidencias del avance de 

cumplimiento del plan,  

Evidencias del seguimiento realizado en febrero 2022:  

 Componente 1 Riesgos:  

Documento Mapa de riesgos de corrupción 2022 

Documento de Aprobación Política Daño Antijurídico  

Documento de aprobación política 2022 2023 

 Componente 2 Trámites:  

Documento 24 de febrero 2022 Expedientes digitalizados  

https://www.cortolima.gov.co/6/6-1/6-1-4-plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano
https://www.cortolima.gov.co/6/6-1/6-1-4-plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano


Documento 24 de febrero 2022 Plan implementación  

Excel estrategia racionalización consolidado 

Seguimiento quincenal 22-02-2022.  

Documento solicitud plan de trabajo trámites TIC. 

 

 Componente 3 Estrategia de Rendición de Cuentas:  

Avance rendición de cuentas 

Documento Cortolima te escucha  

 Componente 4 Atención al ciudadano:  

Pantallazo Drive entrega procedimientos y política 06-01-2022 

Pantallazo envío política 17-01-2022 

Documento Política de Servicio al ciudadano final. 

Documento PR_SC_001 GESTIÓN DE CORRESPONDENCIA PQRSD FISICA Y 

ELECTRONICA. 

Documento PR_SC_002 VENTANILLA ÚNICA TRAMITES AMBIENTALES. 

Pantallazo de herramienta de satisfacción al ciudadano en actualización. 

 

 Componente 5 Acceso a la Información  

No presenta evidencias.  

 

 Componente 6 Código de integridad Conflicto de intereses 

Documento de evidencia Código de integridad. 

 

 Documento INFORME MENSUAL DE MONITOREO PLANES INSTITUCIONALES 

DECRETO 612 DE 2018 CORRESPONDIENTES A LA DIMENSION 2 

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO Y 5 INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. Corte 

al 28 de febrero de 2022.  

 Acta de monitoreo componente 1 Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano – Planes 

612 de 2018 de fecha 21 de febrero de 2022.  

 Acta de monitoreo componente 2 Racionalización de trámites Plan Anticorrupción y 

Atención al Ciudadano – Planes 612 de 2018 de fecha 24 de febrero de 2022.  

 Acta de monitoreo componente 3 Estrategia de rendición de cuentas, plan anticorrupción 

y atención al ciudadano – Planes 612 de 2018 de fecha 22 de febrero de 2022.  

 Acta de monitoreo componente 4 Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano – 

Plan anticorrupción y atención al ciudadano- Planes 612 de 2018 de fecha 21 de febrero 

de 2022.  

 Acta de monitoreo componente 5 Mecanismos para la transferencia y acceso a la 

información Plan anticorrupción y atención al ciudadano - Planes 612 de 2018 de fecha 

28 de febrero de 2022. 

 Acta de monitoreo componente 6 Estrategia para la adopción del código de integridad y 

prevención al conflicto de intereses, plan anticorrupción y atención al ciudadano – planes 

612 de 2018 de fecha 23 de febrero de 2022. 



 Acta de revisión y monitoreo al componente 4 (atención al ciudadano) del PAAC. 17 de 

febrero de 2022.  

 Acta de Asesoría decreto 1519 de 2020 y 619 de 2018, planes 612 de 2018. Asesoría 

realizada por la Oficina de Planeación Institucional y Direccionamiento Estratégico a 

profesional universitario de la Oficina Asesora de Direccionamiento TIC. 

 Informe mensual de monitoreo planes institucionales decreto 612 de 2018 

correspondientes a la dimensión 2 direccionamiento estratégico y 5 información y 

comunicación – Plan Anticorrupción y Atención al ciudadano PAAC.  

 

 

4.10. Plan Estratégico de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

PETI 2022. 

El objetivo de este documento es presentar el portafolio de proyectos y el Mapa de Ruta que 

direccione los esfuerzos de mejoramiento en la gestión de tecnología alineados a los objetivos 

estratégicos en Cortolima a desarrollar durante el período 2021 a 2024. Igualmente presentar 

el plan de implementación del modelo de Arquitectura Empresarial sugerido. 

La Oficina de Control Interno a la Gestión al realizar el seguimiento verifica que el Plan 

Estratégico de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones PETI 2022 se encuentra 

publicado en el portal web de la Corporación, en el botón de transparencia en el link 

https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales

_e_institucionales/2022/10_PETI_CORTOLIMA_F.pdf, la Oficina Asesora de Planeación 

Institucional y Direccionamiento Estratégico en la carpeta compartida de almacenamiento en  

Google Drive "MONITOREO PLANES 612 DE 2018" publicó las siguientes evidencias del 

avance de cumplimiento del plan,  

Evidencias mes de marzo,  

Acta de monitoreo Plan Estratégico de Tecnologías de la información y las comunicaciones 

PETI planes 612 de 2018 de fecha 24 de marzo de 2022.  

Archivo Excel Matriz Plan Estratégico de Tecnologías de la información y las comunicaciones 

PETI CORTOLIMA, Hoja de ruta e Implementación del Plan de seguridad y privacidad de la 

información. 

 

1.1. Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información - 

2022. 

Mediante la definición del Plan de Tratamiento de Riesgos se busca mitigar los riesgos 

presentes en el análisis de riesgos como: perdida de la confidencialidad de los activos, perdida 

de Integridad de los activos y perdida de disponibilidad de los activos; evitando aquellas 

situaciones que impidan el logro de los objetivos. Debemos contar con una buena gestión de la 

https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2022/10_PETI_CORTOLIMA_F.pdf
https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2022/10_PETI_CORTOLIMA_F.pdf


seguridad de la información, para la Corporación autónoma regional del Tolima CORTOLIMA, 

de no hacerlo puede traer consecuencias graves, como pérdida fuga o robo de información, 

alteración de documentos, negación de servicios etc. 

La Oficina de Control Interno a la Gestión al realizar el seguimiento verifica que el Plan de 

Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información – 2022 se encuentra 

publicado en el portal web de la Corporación, en el botón de transparencia en el link 

https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales

_e_institucionales/2022/11_Plan_Tratamiento_Riesgos_Seguridad_Informacion_2022-

_20220128_ver_1_1.pdf.  La Oficina Asesora de Planeación Institucional y Direccionamiento 

Estratégico en la carpeta compartida de almacenamiento en Google Drive "MONITOREO 

PLANES 612 DE 2018" publicó las siguientes evidencias del avance de cumplimiento del plan,  

 Archivo Excel Matriz del Plan Estratégico de tecnologías de la información y las 

comunicaciones PETI CORTOLIMA. 

 Archivo Excel Matriz Implementación del Plan de Seguridad y Privacidad de la 

Información. 

 Acta de monitoreo Plan de Tratamiento de riesgos de seguridad y privacidad de la 

información – Planes 612 de 2018 de fecha 24 de marzo de 2022.  

 

1.1. Plan de Seguridad y Privacidad de la Información 2022. 

 

El Plan de seguridad y privacidad de la información, debido a los múltiples riesgos y amenazas 

que hoy en día atentan contra la seguridad de la información, la protección y privacidad de los 

datos, es fundamental que las entidades implementen, conserven y optimicen de manera 

continua un sistema de gestión de seguridad de la información basado en los riesgos. La 

información es el activo más importante en todos los contextos, de igual manera es un recurso 

indispensable para el desarrollo, la toma de decisiones y el cumplimiento de la misionalidad de 

las organizaciones. La finalidad del presente documento es presentar el plan de seguridad y 

privacidad de la información con el fin de entenderlos pasos a realizar para la implementación 

de un modelo de seguridad y privacidad de la información (MSPI), su gestión a través del SGSI 

y que la corporación tenga una postura de seguridad. 

La Oficina de Control Interno a la Gestión al realizar el seguimiento verifica que el Plan de 

Seguridad y Privacidad de la Información 2022 se encuentra publicado en el portal web de la 

Corporación, en el botón de transparencia en el link 

https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales

_e_institucionales/2022/12_Plan_Seguridad_Privacidad_Informacion_2022_ver_2.pdf. La 

Oficina Asesora de Planeación Institucional y Direccionamiento Estratégico en la carpeta 

compartida de almacenamiento en Google Drive "MONITOREO PLANES 612 DE 2018" publicó 

las siguientes evidencias del avance de cumplimiento del plan,  

https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2022/11_Plan_Tratamiento_Riesgos_Seguridad_Informacion_2022-_20220128_ver_1_1.pdf
https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2022/11_Plan_Tratamiento_Riesgos_Seguridad_Informacion_2022-_20220128_ver_1_1.pdf
https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2022/11_Plan_Tratamiento_Riesgos_Seguridad_Informacion_2022-_20220128_ver_1_1.pdf
https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2022/12_Plan_Seguridad_Privacidad_Informacion_2022_ver_2.pdf
https://www.cortolima.gov.co/images/transparencia/6.1/6.1.3_planes_estrategicos_sectoriales_e_institucionales/2022/12_Plan_Seguridad_Privacidad_Informacion_2022_ver_2.pdf


 Acta de Monitoreo Implementación del Plan de Seguridad y Privacidad de la Información 

– Planes 612 de 2018 de fecha 28 de marzo de 2022.  

 Archivo Excel Matriz del Plan Estratégico de tecnologías de la información y las 

comunicaciones PETI CORTOLIMA. 

 Archivo Excel Matriz Implementación del Plan de Seguridad y Privacidad de la 

Información. 

 

5. RECOMENDACIONES 

Teniendo en cuenta las líneas de defensa que indica el Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión – MIPG, se sugiere que el Plan de Acción tenga un monitoreo permanente por parte de 

la Oficina Asesora de Planeación Institucional y Direccionamiento Estratégico, para evaluar el 

cumplimiento de cada uno de los doce (12) planes que integran el mismo, fomentando la cultura 

del control y evaluación para tomas de decisiones y la definición de acciones de mejora para el 

desfase significativo de lo programado en el Plan de Acción Institucional.  

Se recomienda que la Oficina Asesora de Planeación Institucional y Direccionamiento 

Estratégico establezca la periodicidad del seguimiento y monitoreo al cumplimiento de los 

Planes Institucionales 2022 de la Corporación Autónoma Regional del Tolima CORTOLIMA, 

generando informes o reportes basados en la medición del Plan, dicho información será de 

insumo para las auditorias y evaluaciones que desarrollara la Oficina de Control Interno a la 

Gestión.  

El incumplimiento de los planes consolidados en el plan de acción debe ser objeto de análisis 

de riesgos.  

 

 

 

NUBIA YINERI MARTINEZ CUBILLOS  

Jefe de Control Interno a la Gestión 

 
Elaboró: María José Rivera Yanguas – Contratista OCIG. 


